Ciudad Autónoma de Buenos Aires 29 septiembre 2009

Sr Vicepresidente 1ro.          

Dr. Diego Santilli

Sr. Vicepresidente 2do.

Dr. Juan Manuel Olmos

Legislatura de la C.A.B.A. 

S/D

De mi consideración:

                                Me dirijo a Ud. como Defensora del Pueblo de esta Ciudad a fin de solicitarle ordene a quien corresponda el retiro el Proyecto 1891-F-08 de mi autoría incluido en el acápite del Visto del  despacho del Expediente 444-D-08 ya firmado por la Comisión pertinente y próximo a ser presentado para su consideración en el recinto.

       



Motiva la presente mi disconformidad con tal despacho de comisión al quedar distorsionada la propuesta para la aplicación de la contracautela al disponerse medidas precautorias en el amparo, que en mi proyecto procedía tan solo en casos de “gravedad institucional” y en el despacho mencionado se la legisla como medida general, lo que importa un requisito regresivo y discriminatorio contrario al espíritu de mi proyecto y al de la Constitución de la Ciudad (conf. art. 12.6 “ La ciudad garantiza el acceso a la justicia de todos sus habitantes; en ningún caso puede limitarlo por razones económicas”)

   



El concepto de “gravedad institucional” como única posibilidad para la restricción al ejercicio de una garantía constitucional, es una creación jurisprudencial –que ya no es nueva-  que alude a “aquellas cuestiones que exceden el mero interés individual de las partes y afectan de modo directo al de la comunidad” (CSJN Fallos 307:770; 255;41; 293:504 y 247:601) Vale decir, preservando el espíritu constitucional de que lo general prevalece sobre lo particular, lo colectivo sobre lo individual, el bien público sobre el  privado. 

   



A mayor abundamiento agrego a la presente el dictamen producido por el Asesor de esta Defensora en temas del Derecho Supranacional Dr. Mario Ganora, que ha evaluado el despacho de Comisión antedicho.

   


Agradezco la atención que otorguen a la presente y le hago llegar, por su intermedio mi más cordial y respetuoso saludo a los Sres. Legisladores.

C/copia a Comisión Justicia, Comisión Asuntos Constitucionales y demás sres.legisladores           

